
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 469/2009 
á, 04 de diciembre de 2009 

Que, n traPés del Parág mfo 11 del artículo 20, de la Nueva Constitución Política del Estado, 
establece que es responsabilidad del Estado, e11 todos sus niveles de Gobierno, la provisión de los 
seruicios básicos a tmués de entidades publicas, mixtas, coopemti"uas o cOJJlllllitarias. 

Que, el Numeral 42 del parágrafo J, del nrticulo 302, de ln Nueva Constitución Política del 
Estado, establece que es co11lpeteJZcia exclusiva de los Gobiemos Mullicipales, construir 
empresas de industrinlizacÍÓJI, distribución y comercialización de hidromrburos en el territorio 
11111nicipal, en asociacióll con las wtidarfes nacionales del sector . 

Que, el parágn�fo vn artimlo 17, de la ley de Hidrocarburos No 3058, pre·ué que la 
distribución de gas natural por redes podrá ser ejecutndo por el Estado, 11 través de Yacimientos 
Petrohficos Fiscales Bolivianos (Y. P. F. B.), por personas indi·uidunles o colecti1'as, publicas o 

privadas o asociados a ellas. 

Que, el parágn�fo Ill, articulo 3, establece que la Mullicipnlidad es la entidad autónoma de 
dereclzo público, coJl personnlidad jurídica y patrimonio propw que represen ta 
institucionalmente al Municipio, for/Jla parte del Estado y contribuye a la realización de sus 
fines. 

Que, el Nu/Jlem/ 4, parágrafo [[del artículo 4, seilala que el Gobierno Municipal IJllien ejercicio 
de su autoridad es responsable de ln programación y ejecución de toda gestión JUrídim, 
ndnúnistmtivn, técnica, económica, firumciera, wltural y social. 

Que, el parág rr�fo I art iculo 5 estable que la Municipalidad y su Gobierno Municipal tienen 
como finalidad contribuir a ln sat isfacción de las necesidades colectivns y gnmntizrrr la 
integración y participación de los ciudadanos en In planificación y el desarrollo humano 
sostenible del Municipio . Y el Numeral 1 del parágrafo JI del mismo articulado; señala que el 
Gobzemo Municipal, como nlltoridnd representativa de la volzuztad ciudadana al servicio de In 
poblnción, tieJie los siguieJites fi¡¡es: Pronwuer y dinmnízar el desarrollo humnno sostenible, 
equita li7,o y participrztivo del M11n icipio, a tmvés de la fornzlllaciÓJl y ejecución de polítims, 
planes, programas y proyectos concordantes con la planificacióll del desarrollo departamental y 
nacional. 

Que, el artículo 8 establece las competencias de los Gobiernos Municipales en el Nurneml 4, 
parágrafo lii. EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: Recaudar las rentas 
generadas por el uso co1nÚil de la propiedad inmueble pública municipal; y el Numeral 1, 
Parágnifo V. EN MATERIA DE SERVICIOS: controlar, regular y plan ificar la prestación de 
obms, servicios públicos y explotaciones econóiJlicas en su jurisdicción, cuando tengan 
competencia pam ello; 

Que, el artículo 111° (Empresas Municipales), establece que el Gobierno lv1unicipal está 
facultado para crear, constituir, disoh,er o participtir en empresas, pam la ejecucióll de obras, 
prestación de seruicios o explotaciones nwnicipnles con recursos públicos, siempre y w.ando 
éstas 110 puedan ser prestarlas Jnediante administración prá1ada o correspondan al Sistema de 
Regulación Sectorial . 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra en uso de las legitúnas atribuciones que le 

confieren la Constitución Política del Estndo, la Ley de lvlullicipnlidndcs y demás rwmws 
·uigcntes en Sesión de fecha 4 de diciembre del 2009, dicta la sigu iente : 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

R.E SOLUC IO N 

Articulo Primero.- Se instru .ye al Ejecuti"uo Mwzicipnl, r¡ue en el mnrco de sus competencias 
legales proceda a elaborar y desarrollar 1111 plan de factibilidad pnra In distribución de gas 
do111iciliario en el marco de la Ordenanza Municipal N° 01 5/2009 y de ln Resolució11 Municipal 
Na 060/2009, las cuales entre otros aspectos están referidas a la declaratoria de 11ecesidnd y 
utilidad Publica Municipal df acceso a la distribución de gns natuml por redes y a lns 
negociaciones que la 1/lllllicipalidnd tendrá que realizar ante entidades estatales y pri·uadas, r¡ue 
tengan r¡ue 7'er con este tel/ln. 

Articulo Segundo.- El Ejecuti11o Municipal queda encargado del cumplillliento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�%aa Mwioz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 
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